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COMUNICACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL
EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

A los efectos previstos en el artículo 63.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se comunica que con fecha 13 de septiembre

de 2021, la representación de la empresa Atento Teleservicios España S.A.U. ha 

interpuesto recurso especial en materia de contratación, contra la adjudicación del 

contrato denominado

, promovido por la Consejería de Presidencia, 

Justicia e Interior (anteriormente Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 

Transparencia y Portavocía del Gobierno). La interposición de dicho recurso lleva 

aparejada la suspensión automática del procedimiento, según lo dispuesto en el 

artículo 53 de la mencionada LCSP y como se indica igualmente en la comunicación 

de recurso del Tribunal Administrativo de Contratación Pública, de fecha 14 de 

septiembre de 2021, que se publica, conjuntamente con el presente comunicado, en el 

Perfil de contratante de la Comunidad de Madrid.
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